
MUNICIPALIOAD DISTRITAL

CERNO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA fI'UNICIPAL NO 578-2O2I.GM.IIIDCC

Ceno Colorado. 16 de noviembre de 2021

!¿!.gsls.:

El PLAN DE TRABAJO para el cumplim¡ento d€ la META 6 del Programq de Incentúos denom¡nado "REGULACIÓN DEL
FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS DE ABASTOS PARA LA PREVENCION Y CONTENCION DEL COVID-1g" APTObAdO

mediante la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡Dal No 392-202'|-GM-MDCC: Informe No 376-2021-GDEL-MDCC; Informe No 5.{4-2021-
MDCC/GPPR; y,

g9JS!9EEA!9.9;

Que, de conformidad c¡n lo d¡spuesto por el adlculo '194'de 18 Constitución Polít¡ca del Estado, las municipal¡dades provinc¡ales
y distritales son los órganos de gobierno local que gozan do autonomfa polftica, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su

competencia; autonomía que según ol articulo ll delTftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, rad¡ca en la
facultad de ejsrcer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeqión al ordenamiento jurídico;

Oue, el artfculo 195'inc¡so 8 de la Constitución Politica del P€rú, prescr¡b€ que los gobiemos loc¿les son competentes para

desarrollar y regular adividades y/o s€rv¡cios en mat€ria de educsción, salud, viv¡enda, saneam¡ento, medio ambiente, su3tentab¡l¡dad de
los recursos naturales, transporte colectivo, circulación ytránsito, tur¡smo, conservac¡ón de monumentos arqueológicos o históricos, cultura,
recreación y deporte, confome a ley:

Que, por medio del Decreto Supremo No 025-202'l-SA s6 pronoga a partir dsl 03 de set¡embre de 202'1, por un plezo de ciento
ochenta (180) dfas calendario, la emergenc¡a sanitaria d€clarada por Decreto Supremo No 008-2020-3A, prorrogada por los Decretos

Supremos No 020-2020-5A, No 027-2020-5A, No 03'l-2020-SA y No 009-2021-5A, por evidenc¡arse la pers¡stencia delsupuesto que ha

cont¡ourado la emergenc¡a sanita¡ia por la pandsmia de la COVID-lg. Asftambién, a través del Oecreto Supremo N' 167-2021-PCM secont¡gurado la emergenc¡a sanita¡ia por la pandsmia de la COVID-lg. Asftambién, a través del Oecreto Supremo N' 167-2021-PCM se
prorroga el Estado de Emergenc¡a Nac¡onal por el plazo de treinta (30) dfes cal€ndar¡o, a partir del lunes 1 de noviembro de 202'1, por lasprorroga el Estado de Emergenc¡a Nac¡onal por el plazo de treinta (30) d¡es cal€ndar¡o, a p¡
graves c¡rcunstancias que afecfan la vida ds las psrsonas a consecuencia de la COVID¡9';gravgs ctrcun$ancras que

Que, bajo el marco normat¡vo señalado, a través de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡cipal No 392-2021-GM-MDCC se aprobó el
plan de trabajo pa;a elcumpl¡m¡ento de la MEfA 5 del Programa de Incent¡yos denominado "REGULACION DEL FUNCIONAÍú|ENTO DE

LOS MERCAOOS DE ABASTOS PARA LA PREVENCóÑ Y CONTENCIÓN OEL COVTD-í9" con un presupuesto de s/',115,490.00 solss
la adqu¡sición de bienes y conlratación de s€rvicios de personal (un espgc,alisla de la Meta 6, un supev¡sor de b¡osegudddd, dos

y qu¡n@ mon¡tores de segurdad) por el per¡odo de tre3 (3) meses;
eue, con et Informe No 3td.2021-GDEL-MDCC elGorenG de Desanollo Económic¡ Local, Ps. AngelCórdova Esp€zúa, presenta

ia ampt¡ación presupu€stal del plan de trabajo por un monto de St 39,133.33 (trolnta y nusve m¡l c¡ento trEinta y tres con 33/100 Eole3)
para la coniratación de personal (un especiarsl¿ de la Meta 6, un supevisor de b¡oseguddad, dos chofe¡€s y quipe monítores de segurídaÚ)
por elp9d9g9 de un mes y d¡ez dfas;

Que, por su parte, el Gerente de P¡anificac¡ón, Presupuesto y Racional¡zac¡ón, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, a través del

Informe No 14-2021-MDCC/GPPR, ¡ngresado a sste despacho 61 16 de nov¡embr€ de 2021, asigna 18 d¡3ponibil¡dad prosupueltal por

el importe de S/ 39,133.33 soles para atender la ampl¡ación pr63upu$taldel menc¡onado plan de trabajo, cuyo gasto será cargado en la

actividad "Desarrollo Económico Soc¡al':
Que, la tgllggllgg prohíbe a las entidades públicas contratar personal m€diante la modal¡dad de locación d€ servicios para

ac1¡v¡dades Oe naturaleza iu¡órO¡nada'se prohfba a los gobierno3 locales, entre otros, contratar personal a través de la modalidad de

locagión de servicios para cubr¡r puestos o funciones de caráder permanente o no permanente. Y de acuerdo al mencionado cu€rpo legal,

en el ¡nforme del Gerente de Desarrollo Económ¡co Locel sustenta la contratación del personal ¡ndicando que las act¡vidades que realizarán
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son de glggfJlggllg deb¡do a la coyu¡tura d€ la cris¡s sanitar¡a por la COV|D"19, declarada como pandem¡a por la OMS y el Minister¡o

de Salud;
Que, estando a tas cons¡doracionss expuestEs y a las tacultad€s conferidas por Decreto d€ Alcaldia No 00'l-201g-MDCC d8l 2

de enero de 2019, elTitular delpliego ve la nec€sidad de desconcsntrar la adm¡nistración y delegar funciones admin¡strativas en elGer€nte
Munic¡pal y okos funcionarios; det¿rm¡nando €n su articulo primero, num€ral 49, delegar al Gerente Mun¡cipal la akibución de "Aprobar

planes de lrabajo coniorme a la nomativa competente";

SE-BES.UE!yE:

ARTICULO pRt¡tERO.- APROBAR ampl¡ación presupuestal del Plan de Trabajo para el cumplimiento de la I¡IETA 6 del PrgSMtl! d9
tü;rüil;;ññ;A "neeuuctóñ oet ¡úr¡cróuurexro DE Los MERGADoS DE ABAsros PARA LA PREvENcIoN Y

CONTENCIóN DEL COVID-1g" por et monto de St 39,133.33 (trelnta y nueve mil s¡ento tre¡nta y tros con 331100 soleE), cuyo gasto

será caroado €n la aclividad 'Oesarrollo Económico Social".
lnflcUio sgeu¡¡oO.- IIANTENER y CONSERVAR todos los demás extremos del contenido de Ia Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡pal

N' 392-2021-GM-MDCC que no sean c¡ntrarios a lo establecido en la pres€nte resoluciÓn.

ARTÍCULO TERCERO.- ÉlC¡ng¡n a la Ollcina de T€cnologfas de la Informac¡ón la pubt¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el Portal

lnstitucional de la Página W€b de la Municipalidad Distrital de Cerro CPlorado. /t
REGlsrREsE,

Yalenzuela

Moriono Melgor N'500 Urb. Lq Libertod - Cerro Colorqdo - Arequipo
Centrol Telefónico 054-382590 Fox 054-254776
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E-moil; imogen@municerrocolorodo.gob.pe

Y ARCHIVESE.
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